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6 de abril de 2017 

DESARROLLO DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN RELACIÓN A: 

REGULACIÓN DE LAS JORNADAS FORMATIVAS 

El convenio de la UNaAE considera la Formación para el Empleo como un elemento estratégico 

que permite compatibilizar la mayor competitividad de las empresas con la formación general 

e individual y el desarrollo profesional de los trabajadores y trabajadoras. La principal finalidad 

de la formación es el reciclaje y adaptación de los trabajadores a los nuevos requerimientos y 

el proceso de aprendizaje de nuevas habilidades que posibilite una mejor actuación en las 

funciones a desarrollar. 

Asimismo, nuestro convenio establece que se garantizará el principio de igualdad de trato y 

oportunidades en la incorporación a la formación de trabajadores con mayor dificultad de 

acceso a la misma, y que se incluirán procedimientos y garantías específicas para la 

participación de la mujer en las acciones formativas. Para ello es fundamental que, por un 

lado, la formación sea integrada de forma ordenada en la jornada laboral de los trabajadores y 

permita, en la medida de lo posible, conciliar la vida laboral con la familiar y personal y que, 

por otro, en ningún caso el acceso de los trabajadores a la formación suponga un perjuicio 

económico, especialmente en el caso de los contratos más precarios y de los salarios más 

bajos. 

Las jornadas formativas en las empresas deberán organizarse teniendo en cuenta las 

siguientes medidas: 

1. De forma preferente, la formación deberá planificarse dentro de la jornada laboral y 

adaptarse, en la medida de lo posible, a los diferentes turnos de trabajo previstos en 

cuadrante. 

2. La planificación de jornadas de formación deberá respetar en cualquier caso los días 

de vacaciones de los trabajadores previstos en calendario anual. 

3. En la organización de las jornadas de formación se deberá respetar la jornada de 

trabajo diaria de 8 horas. En cualquier caso, a efectos de evitar se produzca un defecto 

de jornada con motivo de la asistencia a un curso formativo, la jornada de formación 

cuya duración sea inferior computará a todos los efectos como una jornada de 8 horas 

de tiempo efectivo de trabajo. 

4. Se deberán compensar los kilómetros de desplazamiento desde el punto de entrada 

asignado a cada trabajador hasta el lugar de impartición de la formación, según precio 

de kilómetro establecido en el CUN. En cualquier caso, el desplazamiento nunca podrá 

ser superior a 75 kilómetros. 

5. Se deberá compensar el tiempo de desplazamiento empleado por los trabajadores en 

asistir a la formación a razón de 0'6/min por kilómetro según esquema lineal 
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(exceptuando el supuesto de jornadas formativas inferiores a 8 horas recogido en el 

punto 3 en que sólo se compensaría, si la hubiere, aquella parte que superase las 8 

horas). 

 


